
 

Ibagué Tolima, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO 

POR PEDRO JURADO Y OTROS CONTRA MARCO TULIO 

DELGADO JURADO RADICACIÓN No.2020-00042-00.- 

 

Teniendo en cuenta el trámite de notificacion por aviso realizado al 

demandado Diego Andrés Sotomayor Segrera, allegado por la 

apoderada de la parte demandante, no se tiene en cuenta por 

cuanto revisada la comunicación remitida, se observa que se 

encuentra incompleta la información que debe contener, pues no se 

indicó la advertencia de que la notificacion se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, tal como prevé el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

De igual forma, en el cotejo de la empresa de correos se señala que 

se adjuntaron 7 folios, no correspondiendo estos a los que deben ser 

entregados al demandado, tal como lo establece el artículo 91 del 

C.G.P., “…El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio 

físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos 

al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 

litem…”   Resaltado adicional  

 

Por consiguiente, se ordena a la parte demandante realizar 

nuevamente el diligenciamiento de la notificación por aviso, 

teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el artículo 292 del 

C.G.P. y remitiendo todos los documentos requeridos (demanda, 

anexos, auto admisorio y acta audiencia del 30 de septiembre de 

2021 que ordenó su vinculación). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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